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Medellín, Catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Se incorpora a los autos escritos allegados por el apoderado de la parte 

actora, que da cuenta de que notifico al CURADOR.  

 

Así mismo, se incorpora a los autos escrito de aceptación del cargo de 

parte del curador y escrito  de contestación a la demanda realizada por 

el mismo, el cual se tiene en cuenta por su valor legal en su oportunidad 

procesal. 

 

Notifíquese, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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